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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., CATORCE 
(14) de JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

            

             Previo a proveer sobre las medidas cautelares, suscríbase la póliza 

por al tomador o su apoderado, de ser el caso imprima la misma fírmese 

y remítase escaneada.  

    Cumplido lo anterior ingrese para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

     

        Notifíquese 

 

 

       El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

      YRP. - 

 

 

 

 

 


